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CONSIDERANDO:

QUEel 3 dejulio de 1995, se ha otorgado ante el Notario Décimo Octavo del Cantón Guayaquil, la
escritura pública de aumento de capital y reforma del estatuto de la Compañía IMPORTADORA LINO GAMBOA
CIA. LTDA. ILGA;

QUEel señor Ing. Com. Lino Gamboa Abril, en su calidad de Gerente General de la compañía, con el

patrocinio del Ab. Bolívar Morán, han presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los requisitos de

Ley;

En ejercicio de las atribuciones delegadas porel señor Superintendente de Compañías mediante Resoluciones
Nos. ADM-92-489 de 13 de noviembre de 1992; y ADM-92-508 de diciembre 11 de 1992;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR;a) el aumento de capital de la Compañía IMPORTADORA LINO
GAMBOA CIA. LTDA. ILGA, por UN MILLON OCHOCIENTOS MIL SUCRES, dividido en MIL
OCHOCIENTASparticipaciones de UN MIL SUCREScada una;y, b) la reforma del estatuto, de conformidad con
los términos constantes en la referida escritura.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura se publique, por una vez,
en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. Un ejemplar de la
publicación deberá entregarse a este Despacho.

ARTICULO TERCERO.- DISPONERqueel Notario Décimo Octavo del cantón Guayaquil, tome nota

al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón

de esta anotación.

ARTICULO CUARTO.- DISPONERqueel Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la
referida escritura pública, junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las

restantes con la razón de la inscripción que se ordena;y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley
de Registro y el Artículo 33 del Código de Comercio.

ARTICULO QUINTO.- DISPONERque el Notario Vigésimo Octavo del cantón Guayaquil, anote al
margen de la matriz de la escritura pública del 18 de febrero de 1985, por la cual se constituyó la compañía en
referencia, que ha procedido a aumentar su capital y reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se
aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación.

CUMPLIDO,vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- DADAy firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a
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CERTIFTCOS Que can fenha de hoy, Guada inserita lo presente Ñese-

lución a faja 49.756, nímara 16.237 del fegístra "ercentil y ena-

sado bajo sl nínero 31.6B2 del “epartaris.- Gunyequil, Supitenbre

 

 

  

 

AB. HECTOR MIGUEL ALCAR
Registrador Mercantil dei E

CEATIFICO: que con fosha de hoy, se sonó noise de la urdenedo en

esta Reratución e foja 38.827 del Feglerra Mercantil de 1.905,

al norgen de le invcripeción resprcitva.- Guryaqguil, Septiembre

enga de 11 novecientos ngesata 1 clara.” El Registrada? Mareen

AB. HECTOR MIGUEL ALCM—SR ANDRADE
Registrador Mercanál del Cágión Guayaquil.

   

 

 


